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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 
Resolucuin por la que se acuerda remitir al encartado, 
mediame edicto, pliego de cargos del expediente 

disciplinario número 62/ J 990 

Examinados los anteriores documentos y habiendo 
transcurrido el plazo de comparecencia en la Direc
ción General o de notificación de nuevo domicilio y 
siendo imposible la localización del- funcionario del 
Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias 
don Joaquín Gallego Manzano, procede, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 80.3 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. notificarle, y se le 
notifica, el siguiente pliego de cargos, significándole 
que dispone del plazo de diez días hábiles; contados 
a panir 'del día siguiente al de. su publicación en los 
«Boletines OficialeS», para contestarlo con las alega
ciones que considere conveniente a su defensa con la 
aportación de cuantos documentos considere de inte
rés. 

Pliego de cargos: Que se formula al funcionario del 
Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias 
don Joaquíri Gallego Manzano, destinado en el Esta
blecimiento Penitenciario de Jóvenes de Alcalá, en 
razón del expediente formal de corrección disciplina
ria fl;úmero 62/1989, que se instruy~ contra el mismo, 
significándole que, de conformidad can lo prevenido 
en el anículo 36 del Reglamento de Régimen Díscipli
nario de los Funcionarios de la Administración del 
Estado, aprobado por RealOecrelO 33/1986, de 10 de 
enero (<<Boletín Oficial del Estado)~ número 15, del 
17), disponiendO del plazo de diez días hábiles, 
contados a paniNiel siguiente al de su publicación en 
los «Boletines OficialeS», para Que alegue cuanto a su 
derecho convenga, con aportación de cuantos docu
mentos considere de interés. 

Cargo único: ;«Que el señor Gallego Manzano_no ha 
comparecido a prestar ..sus 'Servicios en el Estableci
miento Penitenciario de Jóvenes de Alcalá, en que se 
halla destinado, desde la finalización de la vacación 
anual rOgIamentaria, el Ude abril de ·1989. hasta la 
fecha,. sin que haya justificado las razones .de- su 
proceder, sin ·que, por otra pane;.se tenga noticia de 
su paradero.» 

A los. solos efectos' de ailificación juridica de los 
hechos:, con su conducta-pudiera haber iilcuínpl~dó_el 
deber que le incumbe_de p~star servicio, 'cl)rtib 
contraprestación- derivada de su relación 'cOntractual 
con la A(jl\\¡nISt",ción,~do en el artículo 76 de 
la Ley Articulada de.Funcionario_s Civiles del ~5tado. 

...: incurriendo cOn' su Conducta en posible falta' muy 
grave de «Abandono de servicio», tipificada' en ~l 
anículo 6; e), del Reglamento de Régimen Disciplina
rio . de los Funcionarios de la AdministJ;aéÍón del 
Estado, aprobado por Real Decreio 33/1986. de 10 de 
enero ((Boletín Oficial del EStado» numero 15, del 
17~ .. 

El presente cargo se deduce de las actuaciones 
practicadas unidas a los folios 7 y 9 de] presente 
expediente. 

Lo que se notifica a los 'efectos legales oponunos. 
Madrid, I de octubre de 1990. la Jefa del Area de 

Cultura'Y Asistencia Social-Instructor, Pilar de-las 
Heras Tigero.-12.551-E. 

Ediclu 

Don Jaime de Churruca y Azlor de Aragón ha 
solicitado la sucesión en el título de Conde de 
Villalcazar de Sirga a consecuencia de distribución 
verificada por su madre. doña Maria de la Concep-

ción Azlor de Aragón y Guillamas, lo Que se anuncia 
por el plazo de treinta días, contados a partir de la 
publicación de este edicto a los efectos de los artícu
los 6° y 13 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912. 
para que puedan solicitar 10 conveniente los que se 
consideren perjudicados por la mencionada distribu
ción. mediante escrito dirigido al Ministerio de 
Justicia. 

Madrid. ¡ 8 de octubre de I 990.-La Jefe de Area de 
Asuntos de Gracia, Maria del Carmen Llorente 
Cea.-6.552-C 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 
Demarcáciones de Carreteras 

ANDALUCIA 

Expropiaciones: Obra: 33-H·219G ((Mejora de inte,... 
secciones CN-435 de San Juan del Puerto a Cácáes. 
Puntos kilométricos 7,000 al 8,700. Travesía de Tri· 

'gueros 

Aprobado el proyecto dé referencia con fecha 27 de 
marzo de 1990, la Dirección General de Carreteras, ~n 
Resolución complementaria de 17 de abril_ de 1990, 
resolvió ordenar a la Demarcación de _Carreteras -del 
Estado en" Andalucía Occidental' que incoe el expe
diente de expropiación de los terrenos necesarios para 
la ejecución de las obras, e incluir las mismas deniro 
de] Programa de Expropiaciones vigente, 

Esta Demarcación de Carreteras del Estado. en 
Andalucía Occidental, ante 10 anterionnente expuesto 
y en uso de las facultades que le confiere el Real 
Decreto 1454/1982, de 25 de junio, en relación con el 
artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa. ha 
resuelto señalar en los días, horas y Ayuntamiento 
que a continuación se indican, el levantamiento de 
actas_ previas a la ocupación de los bienes y derechos 
afectildos a·· consecuencia de la obra 33-H-2190 
«Mejo", de intersecciones CN-435 de San Juan del 
Pueno a Cáceres. puntos kilométricos 7,000 al 8,700. 
Travesía de Trigueros», la cual está -comprendida en 
el~lanGen""¡¡le~t""'s 1'984/1~91, por lo cwiI 
lleva'iniplíéita la: \fei:laracioÍl de la urgenCia de oCüpa' 
ción·; ségúri Se dispone en el Réal Decreto-Iey 3fl988 
(<<Boletin Oficial del Estado» de 4 de junio), por lo 
que es de aplicación en el articulo 52 de la Ley sobre 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1984 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 351, del 17). 

No- obstante; -- su . reglamentaria --inserción -en el 
«soletin Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la 
Provincia de Huelv8» y ei' ~Diario Oficial ·de 
Huelv3», el presente señalizamiento será notificado 
por cédula a los interesados afectados, que podrán 
concurrir al acto, personalmente o bien representados 
por personas debidamente autorizadas para actuar en 
-su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y los dos- últimos recibos de la 
contribución, -pudiéndose hacer acompañar a su 
costa, si lo estima oportuno, de sus Peritos y Notario. 

Los interesados, así como las personas que siendo 
titulares de derechos e interes directos sobre los 
bienes afectados, podrán formular por escrito alega~ 
ciones al solo efecto de subsanar los posibles errores 
que pudiere adolecer la relación de. propietarios y 
bienes y derechos afectados, en el plazo de ocho días, 
ante esta Demarcación de Carreteras, o en los Ayunta
mientos correspondientes. 

Tanto la relación de propietarios, bienes y derechos 
afectados, así como los planos parcelario.s correspon
dientes, pueden examinarse en el Ayuntamiento de 
Trigueros, o en la Demarcación de Carreteras de 
Andalucía Occidental, avenida de La Palmera, 24-26, 
de Sevilla, en horas de oficina. 

Ayuntamiento de Trigueros 

Día 14 de .noviembrede ¡ 990: 

Once horas, -fincas numeras 1 y 2. 
Once treinta horas, fincas números 3, -4 Y 7. 
Doce horas, fincas números 5 v 6. 
Doce treinta horas, fincas riúm"eros 8 y 9. 
Trece horas, fincas nÚIl"!eros 10, 11 y' 12. 

Sevilla, I ¡ de octubre de 1990.-EI Ingeniero Jefe 
de la Demarcación, José Ramón Pérez de Lama. 
12.585·E. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCI¡\L 

Din:ccióri General de Trabajo 
Resolución por la que se publica el texto de la revisión 
salarial del pacto extraestatutario suscrito entre la 
Asociación Nacional de Organizadores de Espectácu
los Taurinos)' la Unión Nacional_ de Empresarios 
Taurinos Españoles, con la Asociación Nacional de 
I\faradores de Toros. NO\'illos y Rejoneadores, Unión 
Nacional de Picadores y,Banderilleros Españoles y la 
Asociación de ,Hozos de Espadas y Puntilleros, con 
I'igencia desde J de enero hasta el 3 J de diciembre 

de 1990 

Vista la documentaciÓn fechada el' 2' "de febrero 
de,,19,90, referente a la revisión salarial del pacto 
extraestatutario susCrito entre ]a Asociación Nacional 
de Organizadores· de Espectáculos· T~úrinos y la 
Unión Nacional de Empresarios Taurinos ,Españoles! 
cQr la Asociac~ón_ Nacio~al de Matadore$ de Toros, 
J\lovillos'y Rejoneadores. Unión J'¡acioñal de Picado-: 
res y. Bande~lreros Espa,ñoles y ,la Asocíaci~n de 
Mozos de Espadas y ·PuntUleros, y remitida a esta 
Dirección Genera], al objetó de- su depósit<ry publica. 

~ié!MIlI,~I, [l!,q![~¡t),lrP!WM'?'~~~~~?I"'ll'l1' oi'" ,,1.:.,J Kesu ~nao que. a re lslon, salana ,re, ~rt;;nClaU4, no 
reúne_ Las características propias de los Convenios 
Colectiv~s estatutarios reg,ulados, e~ el, título ~Il 4el 
E,statuto de lo~ Trabajadores;, _ -, ,< -,-

- "Resultando que; existen 'interésa~os' desconocidos 
en este pr~c'ediinierito,_ ign~rándose su',doinicflid; 

',<;:,onsidéran.d,o ~ql.Jt; '-:el" __ ~rtícu~o' _l·,o~',',..i~o: L, 
letra e). y apáoado 2. del Real Decreto;,7~TI979, 
de 23 de noviembre, en relaCión con el ~ft~'íc.UJ9 1.0, 
apanado e).del Real Decreto-ley 5/1919: de. 26 de 
enero, establecía que el Instituto de MediaCión, Arbi
traje y Conciliación se haría cargo deJ, depósito de 
convenios y demás acuerdos colectivos, concluidos 
entre empresarios y trabajadores '0 entre Sindicatos y 
Asociaciones y Organizaciones empresariales, y asu
miría la expedición de las certificaciones de la docu
mentación en depósito y habida cuenta que esta 
Direccióri General de Trabajo asume las funciones 
que tenía encomendadas el citado Instituto en virtud 
de.lD "establecido al respecto- en la disposición adicio .. 
nal segunda, 2, del Real Decreto 530/1985, de 8 de 
abril, por el Que se determina la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y 
se suprimen determinados Organismos autónomos 
del Departamento; 
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Considerando que el artículo 80. apanado 3. de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958. establece que las notificaciones se efectua
rán en el «Boletín Oficial del Estado), cuando los 
interesados en un procedimiento sean desconocidos o 
se ignore su domicilio, 

Vistos los preceptos legales citados y demás de 
general aplicación. 

Esta Dirección General, resuelve: 

Acordar la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». a efectos de n.:ificar a los interesados 
desconocidos y de domicilio ignorado, de la revisión 
salarial de referencia. con vigencia para la temporada 
taurina de 1990. suscrita de una parte por la Asocia
ción Nacional de Organizadores de Espectáculos Tau
rinos y la Unión Nacional de Empresarios Taurinos 
Esp:Iñoles. y de la otra por la Asociación :-.lacional de 
Matadores de Toros, Novillos y Rejoneadores, Unión 
Nacional de Picadores y Banderilleros Españoles y la 
Asociación de Mozos de Espadas y Puntilleros. depo
sitada en esta Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación de esta Dirección General. 

Madrid. 5 de octubre de 1990.-EI Director general 
de Trabajo. Francisco González de Lena.-12.181-E. 

Honorarios a percibir por los Matadores de Toros, 
NOl'illeros. Rejoneadores y Toreros Cómicos desde 
elIde enero. de 1990, según pacto establecido al 

Calegori~ 
de 

platas 
./ 

Primera .. 
Segunda 
Tercera 
Cuarta 

. 

efecto 

Pesetas Pesttas 

Hono
rarios 

Pesetas 

Total 
mínimos 

Peselas 

MATADORES DE TOROS 

Grupo A 

475.2821352.833/ -

1 

-
453.727 352.833 - -
436.347 352.833 - -
419.343 352.833 - -

Grupo B 

370.9191202.516/326.262/899.697 
. . .. 337.672 201.702 262.531 801.905 

284.915 197.126 163.395 645.436 
253.865 195.716 117.620 567.201 

Primera .. 
Segunda 
Tercera 
Cuarta 

Primera ... , 
Segunda ... . 
Tercera 
Cuarta ,., .. 

Primera .". 
Segunda .. 
Tercera "'" 
Cuarta ." .. 

Primera .". 
Segunda ... . 
Tercera ... ,. 
Cuarta .. 

P rimera .... 
S egunda 
T ereeTa ..... 
C uana 

P rimera 
S egunda 

Grupo e 
370.9191198.6791232.307/801.905 
337.672 197.383 188.614 723.669 
284.915 194.823 \07.023 586.761 
250.Q33 194.385 83.667 528.085 

MATADOREs DE"NOVILLoS 
EN NOVILLADAS PICADAs 

Grupo Especial 

299.1231117.6111 -

/ 

-
282.767 Jl7.6\1 - -
272.146 117.6~1 - -
261.746 117.611 - -

Grupo A 

251.998/ 80.984120.664 353.646 
240.780 52.338 20.514 313.632 
231.727 48.307 20.261 300.295 
222.898 43.926 20.135 286.959 

Grupo B 

247.926/ 71.949 r 20.435/340.310 
229.535 63.815 20.282 313.632 
193.740 57.587 20.134 271.461 
182.025 58.247 20.010 260.282 

Grupo e 
247.925 1 
229.542 . 

58.960 I 20.087 r 326.972 
jO.819 19.934 300.295 
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Categoría Cuadrilla Gastos Hono- Total 

de - generales ranos mínimos 

plazas PC'·setas - - -
Pesetas PesetaS Pesetas 

Tercera 194.108 46.4 16 1 19.758 260.282 
Cuarta 182.022 I 45.353 19.569: 246.944 

MATADORES DE NOVILLOS 
EN NOVILLADAS SIN PICADORES 

Con dos reses 

Primera 114.972\ 18.532/ 13.340 [146.844 
Segunda 96.370 24.166 12.970 133.506 
Tercera 79.298 27.994 12.876 120.168 
Cuarta 77.605 27.166 12.730 1\7.501 

Con una res 

Primera 82.810 j 24.
083

1 
13.275/120.168 

Segunda 69.723 24.146 12.962 106.831 
Tercera 57.657 23.020 12.819 93.496 
Cuarta 56.529 21.640 12.657 90.826 

ASPIRANTES 

Con dos reses 

Primera 104.453\ \3.060/ 12.9041 \30.417 
Segunda 87.541 13.409 12.7\3 1 \3.663 
Tercera 72.164 \3.676 12.585 98.425 
Cuarta 70.471 13.821 12.458 96.750 

Con una res 

Primera 72.291 1 13.482[ 12.7691 98.542 
Segunda 60.896 13.312 12.650 86.858 
Tercera 50.523 \3.988 12.473 76.984 
Cuarta 49.394 14.122 12.352 75.868 

Director de Lidia (Matador de Toros) .. 
Director de Lidia (Matador de Novillos). 

20.895 
20.008 

Primera 
Segundó 
Tercera 
Cuarta ,. 

Primera ,. 
Segunda ... . 
Tercera .... . 
Cuarta 

Primera ... . 
Segunda ... . 
Tercera 
Cuana ..... 

Primera 
Segunda 
Tercera 
Cuarta ... ,. 

Primera 
Segunda 
Tercera 
Cuana 

Primera 
Segunda 
Tercera 
Cuarta 

Festivales con Picadores 

MATADORES DE TOROS 

172.205/ \30.883/98.754/401.842 
157.420 97.413 65.954 320.787 
147.880 49.106 47.815 244.801 
142.373 64.436 32.585 239.394 

Festhales sin Picadores 

22.974/94.536163.831/281.341 
93.184 45.872 47.815 186.871 
69.641 47.561 46.815 165.017 
67.498 37.310 31.554 136.362 

Festivales con Picadores 

MATADORES DE NOVILLOS 

172.205/99.638/66.463/338.306 
157.420 66.695 52.569 276.684 
147.880 33.032 32.536 213.448 
142.373 33.149 32.467 207.989 

Festivale. sin PIcadores 

122.974/60.914112.5841196.472 
93.184 49.202 12.584 154.970 
69.641 30.487 12.584 1\2.712 
67.498 30.636 12.584 1 10.718 

Festivales con Picadores 

REJONEADORES 

125.207/133.850/90.0121349.069 
112.749 81.530 55.056 249.335 
105.090 67.454 45.624 218.168 
101.417 50.972 34.612 187.001 

Festivales sin Picadores 

122.974175.3571 51.004/249.335 
93.182 48.464 32.889 174.535 
69.642 47.714 32.245 149.601 
67.498 34.048 23.122 124.668 

Categoría 
de 

plazas 

Primera 
Segunda 
Tercera .... 
Cuarta 

Primera 
Segunda 
Tercera 
Cuarta 

Primera 
Segunda ... 
Tercera 
Cuarta 

Primera 
Segunda 
Tercera 
Cuarta 

Con dos reses. 
Con una res 

Primera 
Segunda 
Tercera 
Cuarta 

Primera ",. 
Segunda 
Tercera 
Cuarta , 

Primer¡ .... 
Segunda 
Tercera 
Cuana 

Primera 
Segunda 
Tercera· 

_ Cuan. ..... 

Primera 
Segunda 
Tercera 
Cuarta 
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Cuadrilla Gastos Hono- Total 

- generales ranos míntmos 

Pesetas - - -
Pesetas Pesetas. Pesetas. 

SOBRESALIENTES 

En corridas de toros de dos Espadas 

17.
516

1 
15.8531101.506\ \34.875 

16.516 15.853 74.531 107.900 
15.926 14.544

1 
55.850 86.320 

15.926 14.544, 45.060 75.530 

En corridas de toros de un Espada 

17.516115.8531182.431/215.800 
17.516 15.853 155.456 188.825 
15.926 _ 1.4..544 104.405 134.875 
15.926 14.544 77.430 107.900 

En novi/Jadas con Picadores 

13.775/ 
7.82

0

1 
26.960/ 48.555 

13.149 7.128 22.883 43.160 
12.522 6.755 22.804 42.081 
12.522 6.755 22.804 42.081 

En novilladas sin Picadores 

7.
707

1 
4.765/ 19.898/ 32.370 

6 .. 575 4.765 15.635 26.975 
6.284 4.371 10.925 21.580 
6.284 4.371 10.925 21.580 

SoBRESALIENTES EN ACTUAC10NES 
DE REJONEADORES 

REJONEADORES 

20.008 
18.674 

Grupo A (con dos reses) 

152.7991251.8701262.303/666.972 
146.551 249.585 204.139 600.275 
141.499 233.462 125.268 500.229 
136.583 167.465 96.135 400.183 

(Con una res) 

116.482 1251.190/232.603/600.275 
112.034 248.810 172.733 533.577 
108.440 220.141 194.950 433.531 
\04.937 164.372 64.178 333.487 

Grupo B (con dos reses) 

140.174/249;9271210.114/600.275 
117,928 248.495 167.154 533.577 
\03.913214.678 114.940 433.531 
100.276 141.608 91.603 333.487 

(Con una res) 

104.5721174.8121187.4961466.880 
89.504 172.997 137.682 400.183 
79.796 \19.723 100.619 300.138 
77.193 98.546 57.702 233.441 

Grupo e (con dos reses) 

139.5311135.5471191.802/466.880 
116.654 134.148 149.381 400.183 
98.610 \07.560 127.316 333.486 
83.077 99.537 84.175 266.789 

(Con una res) 

Primera .... 103.930/154.839) 174.762/433.531 
Segunda .... 1 88.230 153.056 125.548 366.834 
Tercera ..... 75.348 \32.427 92.363 300.138 
Cuana ..... 62.229 118.042 53.170 233.441 

Primero 
Segundo 
Tercero 

TOREROS CÓMICOS 

29.403 
23.522 
17.642 
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Retribuciones minimas pcr actuación para la tempo
rada de 1990 para los Picadores y Banderilleros 

españoles 

PLAZA DE TOROS DE ESPAÑA 

MATADORES DE TO~ROS 

Grupo A 

Plai:a~ de primera categoría: 

Dos Picador~s )' dos Banderilleros «fijos» 
cada U'Io. -

LTn Banderillero fijn 1.0 

Plazas de segunda categoría: 

Dos Picadores y dos Banderilleros «fijos») 
cad::: uno 

Un 8nnderillero fijo 3.° 

Plazas de tercera categoria: 

1)o~ Picadores) dos Banderilleros «fijos» 
GidJ uno 

Un Banóc-rilkro fijo 3.0 

Plazas de cuarta categoría: 

Dos Picadores v dos Banderilleros «fijos), 
cada uno . 

en Banderillero fijo JO 

Grupo B 

Piazas de primera categoría: 

U n Picador:y -dos Banderilleros «fijos» 
cada urió 

Un Banderillero libre 3.° 
Un Picador libre 

Plazas de segunda categoría: 

L n Picador y dos Banderilleros «fijos» 
cada uno 

Un Banderillero libre 3.0 
U n Picador libre 

Plazas de tercera categoría: 

U n Picador y dos Banderilleros «fijos» 
cada uno 

Un Banderillero ribre 3.° 
Un Picador libre . ~ .... 

Plazas de cuarta calegoría: 

.. Un Picador y dos Banderilleros «fijos» 
cada uno ........ . 

r- Un. Banderillero libre "3.0 
1 Un -Picador 1ibr~ 

Grupo e 
Plazas de primera C8legona: 

Un ·Picador y un Banderillero «fijos» 
cada 'uno 

lJn Banderillero libre 3.0 
.. : ••.•••... 

U n Picador y un Banderillero libre cada 
uno 

Plazas de segunda categona: 

Un Picador y un Banderillero «fijos» 
cada unO .... ,........ . .. 

Un Banderillero libre 3.0 .....•.....• 

Un Picador y un Banderillero libre cada 
uno 

Plazas de tercera categoria: 

Un Picador y un Banderillero «fijos» 
cada uno ......... ' ... . 

Un Banderillero libre 3.° 
U n Picador y un Banderillero libre cada 

uno 

,Plazas de cuarta cát~goría: 

Un Picador y un Banderillero «fijos» 
cada uno 

Pesetas 

91.345 
70.677 

86.828 
61.186 

83.188 
.M.371 

79.626 
61.612 

69.656 
58.168 
69.656 

62.803 
54.609 
62.803 

52.319 
44.458 
52.319 

.. t L .... 
.~;:J.D.U. 

40.753 
45.632 

69.656 
58J·68 

69.656 

62.803 
54.609 

62.803 

52.319 
44.458 

52.319 

45.632 
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Un Banderillero libre 3.° 
U n Picador y un Banderillero libre cada 

uno 

MATADORES DE NOYILLOS 

Grupo Especial 

Plazas de primera categoría: 

Dos PIcadores y dos Banderilleros «fijos» 
cada uno 

Un Banderillero fijo 3.° 

Plazas de segunda categoría: 

Dos PIcadores y do~ Banderilleros ~dljoS) 
cada uno 

Un BanderiIle~o fijo 3.0 

Plazas 'de tercera categoría: 

Dos Picadores y dos Banderilleros ~(fijos) 
cada uno 

Un Bc.nderillero fijo 3.° 

Plazas de cuarta categoría: 

Dos Picadores y dos Banderilleros «fijoSJ) 
cada uno 

Un Banderillero fijo 3.0 

Grupo A 

Plazas de primera categoría: 

Un Picador y dos Banderilleros «fijos» 
cada uno 

Un Ba.nderillero libre 3.° 
U n Picador libre 

Plazas de segunda categoría: 

Un Picador y dos Banderilleros (fijos» 
cada uno 

Un Banderillero libre 3.° 
Un Picador libre 

Plazas de tercera categona: 

Un Picador y dos Banderilleros «ftios» 
cada uno 

Un Banderillero libre ,.0 
U n Picador libre 

Plazas de cuarta categoría: 

Un Picador y dos Banderilleros «fijos» 
cada uno 

Un Banderillero libre 3.0 

U n. Picador libre 

Grupo B 
Plazas de primera calegona: ' 

Un Picador y un Banderillero «fijas» 
cada,;,uno·~ .. ~~, .. \' .. l.~I;~'.<:~.:: ...... ,.1 .. : .. 

Un Banderillero libre' ·3 .. ° ........... . 
Un. Picador y un Banderillero libre cada 

uno 

Plazas de segunda categoría; 

Un Picador. y u,n Banderillero «f.ijos» 
cada~ !,IDO . , • 

Un Banderillero 'libre 3.0 ....... . 

Un Picador y un Banderillero libre cada 
uno 

Plazas de tercera categoría: 

U n Picador y un Banderillero «fijos>~ 
cada uno .... . ......... . 

U n Banderillero libre 3.0 

Un Picador y un Banderillero libre cada 
uno 

Plazas de cuarta categoría: 

Un Picador y un Banderillero «fijos» 
cada uno 

Un Banderillero libre 3.° 
Un Picador y un Banderillero libre cada 

uno 

Pesetas 

40.753 

45.632 

56.158 
43.i25 

52.787 
41.559 

50.569 
39.810 

48.399 
38.094 

46.998 
38.458 
46.998 

44.671 
36.550 
44.671 

42.792 
35.014 
42.792 

40.956 
33.529 
40.956 

46ol85<"0 
37:744 

46.285 

42.640 

35.021 
31.117 

35.021 

32.917 
27.820 

32.917 

NOVILLADAS SIN PiCAR Y BECERRADAS 

Plazas de primera calegoría cada uno 
Plazas de segunda categoría cada uno 
Plazas de- tercera c<ltegoría cada uno 
Piazas de cuana calegoDa cada uno . 

REJOl'EADORES 

Grupo A 

Plazas de primera categoria: 

Dos Au;\iliarcs «fijos) cada uno 
Un Auxiliar libre (con dos toros) .. 

Plazas de segunda categoría: - -, 

Dos Auxiliares ((fijos) cada uno 
Un AuxilIa:- libre (con dos toro::.) 

Plazas de tercera categoría: 

Dos Auxiliares <dijos» cada uno 
Un Auxiliar lible (COIl dos toros) 

Plazas de cuana categoría: 

Dos Auxiliares «fijoS) cada uno 
Un Auxiliar libre (con dos toros) . 

Grupo B 

Plazas de primera categoría: 

Un Auxiliar ~<fijo» y Otro libre cada uno. 
Un. Auxiliar libre (con dos toros) 

Plazas de segunda categoría: 

Un Auxiliar (dijo» y otro libre cada uno. 
Un Am,iliar libre (con dos 10ros) .. 

Plazas de tercera categoría: 

Un Auxiliar «fijm) 'i otro libre cada uno. 
Un Auxiliar libre (con dos toros) . 

Plazas de cuarta categoria: 

Un Aw .. iliar «fijo» y otro libre cada uno. 
Un Auxiliar libre (con dos lOTOS) 

Grupo e 
Plazas de primera calegOrla: 

Dos Auxiliares libres cada uno .. 
Un Auxiliar libre (con dos toros) , .. 

PJ~.~. ~e_ ~~.~~~~ .~~~~~~~: . 
Dos Auxiliares libres cada uno : ..... 
Un Auxiliar libre (con dos toros) .. 

Plazas de tercera categoría: 

loas Auxiliares ''¡ibres~cada 'uno: (. 
Un Auxiliar libre (con dos toros) 

Plazas de cuarta categoría: 

Dos Auxiliares libres cada uno 
'Un Auxiliar libre (con. dos t0rt?s) .; ... 

31593 

PeSC13S 

32.162 
26.646 
21.640 
21.076 

44.864 
36.317 

42.640 
34.516 

40.842 
33.059 

39.091 
31.646 

42.731 
35.601 

35.196 
28.424 

30.343 
24.116 

29.040 
23.083 

42.731 
35.601 

35.196 
28.424 

29.267 
23.262 

22.708 
20.847 

Art. 45. Reservas (retn'bución mii1ima por actua-

ción: 

En Corridas de toros .... 
En corridas de novillos .. 

Pesetas 

15.801 
13.302 

Las retribuciones citadas de los «Reservas» se 
incrementarán en un 20 por 100 en plazas de primera 
y un 10 por 100 en plazas de segunda categvrla. 

FESTIVALES 

Picados 

Plazas de primera categoría ......... . 
Plazas de segunda calegoría 
Plazas de tercera calegoría 
Plazas de cuarta categoría .... 

46.998 
44.671 
42.792 
40.956 

'. 

¡. , . 

) 
f' ,. 
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Sin picar 

Plazas de primera categoría 
Plazas de segunda categoría 
Plazas de tercera categona 
Plazas de cuarta categoría . 

Pesetas 

45.882 
34.888 
25.067 
23.996 

Son plazas de primera. Madrid, Sevilla. Córdoba, 
Barcelona (Monumental y Arenas), Valencia, Zara
goza. Bilbao, San Sebastián; de segunda. todas las 
capitales de provincias Que no hayan sido clasificadas 
de primera más las de Carabanchel. Gijón, Algeciras. 
Aranjuez. Canagena, Jerez de la Frontera, Linares. 
Mérida y Puerto de Santa María; de tercera. todas las 
no incluidas. y de cuana, las portátiles no fijas; 
Pamplona. primera en feria. a efectos salariales. 

PLAZAS DE TOROS DE FRANCIA 

MATADORES DE TOROS 

Grupo A 

Plazas de Nimes, Arlés y Bayona: 
Dos Picadores y dos Banderilleros «fijOS») 

cada uno 
Un Banderillero fijo 3.0 

Plazas de Dax y Mont-de-Marsan: 
Dos Picadores y dos Banderilleros «fijos» 

cada ,uno 
Un-"'Banderillero fijo 3.° 

Las restantes plazas: 
Dos Picadores y dos Banderilleros ~cfijos» 

cada uno 
Un Banderillero fijo 3.° 

Grupo B 

Plazas de Nimes, Arlés y Bayona: 
Un Picador y dos Banderilleros ~(fijos» 

cada uno 
Un BanderilJero libre 3.° 
Un Picador libre 

Plazas de Dax y Mont-de':'Marsan: 
Un Picad.or y dos Banderilleros «fijos» 

cada uno 
TT _ T"o ___ --' ___ ." _ ___ .,,_ __ ., ... 

un canoenuero llore ".
U n Picador libre 

Las restantes plazas: 

Un Picador y dos Banderilleros «fijos» 
cada uno .. ~ ...... . 

Un Banderillero libre 3.0 ...••. 

Un Picador libre 

Grupo e 
Plazas de Nimes, Arlts y Boyona: 

Un Picador y un ~nderillero «fijos» 
cada uno ..... . 

Un Banderillero libre 3.° 
Un Picador y un Banderillero libre cada 

uno 

Plazas de Dax y Mont-de-Marsan: 
Un Picador y un Banderillero «fijos» 

cada uno ......... . 
Un Banderillero libre 3.° ......... . 
Un Picador y un Banderillero libre cada 

uno 

Las restantes plazas: 
Un Picador y un Banderillero «fijos» 

cada uno ........... . 
Un Banderillero libre lO ...... . 
Un Picador y un Banderillero libre cada 

uno 

Pesetas 

91.345 
70.677 

86.828 
67.186 

83.188 
64.371 

69.657 
58.168 
69.657 

62.803 
54.óGi 
62.803 

52.319 
44.458 
52.319 

69.656 
58.168 

69.656 

62.803 
54.609 

62.803 

52.319 
44.458 

52.319 

Jueves 25 octubre 1990 

MATADORES DE NOVILLOS 

Grupo Especial 

Plazas de Nimes, Aries y Bayona: 
Dos Picadores y dos Banderilleros «fijos~) 

cada uno 
Un Banderillero fijo 3.° 

Plazas de Dax y Mont-de-Marsan: 
. Dos Picadores y dos Banderilleros ((fijos» 

cada uno 
Un Banderillero fijo 3.° 

Las restantes plazas: 
Dos Picadorés y dos Banderilleros «fijos» 

cada uno 
Un Banderillero fijo 3.° 

Grupo A 

Plazas de, Nimes, Aries y Rayana: 
Un Picador y dos Banderilleros «fijos» 

cada uno . 
Un Banderillero libre 3.° 
Un Picador libre 

Plazas de Dax y Mont-de-Marsan: 
Un Picador y dos Banderilleros ~(fijos» 

cada uno 
Un Banderillero libre 3.° 
Un Picador libre 

Las restantes plazas: 
Un Picador y dos Banderilleros «(fijos» 

cada uno 
Un Banderillero libre 3.° .. -.. 
Un Picador libre 

Grupo B 

Plazas de Nimes, Arlés y Bayona: 
Un Picador y un Banderillero «fijoS») 

cada uno 
Un Banderillero libre 3.0 

Un Picador y un Banderillero libre cada 
uno 

Plazas de Dax y Mont-de-Marsan: 
Un Picador y un Banderillero «fijos» 

cada uno 
Un Banderillero libre 3.° ... 
Un Picador y _un Banderillero libre ~da 

uno 

Las restantes plazas: 

Un Picador y un Banderillero «fijos» 
cada uno 

Un Banderillero libre 3:0 •. - .........• 

Un Picador y un Banderillero libre cada 
uno 

NOViLLADAS SIN PICAR Y BECERRADAS 

Plazas de Nimes, Arlés y Bayona 
Plazas de Dax y Mont-de-Marsan 
Restantes plazas 

REJONEADORES 

Grupo A 

Plazas de Nimes, Arlés y Bayona: 
Dos Auxiliares «fijos» cada uno .. 
Un Auxiliar libre (con dos toros) . 

Plaz2s de Dax y Mont-de·Marsan: 
Dos Auxiliares «fijos» cada uno ... 
Un Auxiliar libre (con dos toros) 

Las restantes plazas: 
Dos Auxiliares «fijos» cada uno .. 
Un Auxiliar libre (con dos toros) .... 

Pesetas 

56.158 
43.725 

52.787 
41.559 

50.569 
39.810 

46.998 
38.458 
46.998 

44.671 
46.550 
44.671 

42.792 
35.014 
42.792 

46.285 
37.744 

46.285 

42.640 
35.196 

42.640 

35.015 
31.117 

35.015 

32.162 
26.646 
21.640 

44.864 
36.317 

42.640 
34.516 

40.842 
33.059 
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Grupo B 

Plazas de Nimes. ArIes y Sayona: 
Un Auxiliar (dijo» y otro libre cada uno. 
Un Auxiliar libre (con dos toros) . 

Plazas de Dax y Mont-de-Marsan: 
Un Auxiliar <dijo» y otro libre cada uno. 
Un Auxiliar libre (con dos toros) 

Las restantes plazas: 
Un Auxiliar «ftio) )' otro libre cada uno. 
Un Auxiliar libre (COI;1 dos toros). . •. 

Grupo_C 

Plazas de Nimes, Arlés y Sayona: 
Dos Auxiliares libres cada uno . 
Un Au~iliar libre (con dos toros) . 

Plazas de Dax y Mont-de·Marsan: 
Dos Auxiliares libres cada uno 
Un Auxiliar . libre (con dos toros) 

Las restantes plazas: 
Dos Auxiliares libres cada uno ... 
Un Auxiliar libre (con dos toros) 

FESTIVALES 

Picados 

Plazas de Nimes, Arlés y Bayona .. 
Plazas de Dax y Mont-de-Marsan .. 
Las restantes plazas 

Sin picar 

Plazas de Nimes, Aries y Bayona 
Plazas de Dax v Mont-de-Marsan . 
Las restantes piazas 

Pesetas 

42.731 
35.601 

35.196 
28.424 

30.343 
24.283 

42.731 
35.601 

35.196 
28.424 

29.267 
23.262 

46.998 
44.671 
42.792 

45.882 
34.886 
25.067 

Estas retribuciones serán incrementadas en un 20 
por 100 según establece el artículo 43 de la Reglamen
tación Nacional del Trabajo, para Francia y Portugal. 

PLAZAS DE TOROS DE PORTUGAL 

MATADORES DE TOROS 

Grupo A 

Plazas de Santarem y Lisboa: 
Dos Picadores y dos Banderilleros «fijos» 

cada. uno . . . . . ... 
Un Banderillero fijo 3.0 ..... . 

Las restantes plazas: 
pos Picadores y dos Banderilleros «fijos» 

cada uno ..... . 
Un Bánderillero fijo 3.° ............. . 

Grupo B 

plazas de Santarem y Lisboa: 
Un Picador y dos Banderilleros «fijos» 

cada uno .............. . 
Un Banderillero libre 3.0 

Un Picador libre 

Las restantes plazas: 
Un Picador y dos Banderilleros (dijos) 

cada uno 
U n Banderillero libre 3. o ... 
Un Picador libre 

Grupo e 
Plazas de Santarem y lisboa: 

Un Picador y un Banderillero «fijos» 
cada uno ...... . 

Un Banderillero libre lO 
Un Picador y un Banderillero Jibre cada 

uno 

l'e$etas 

86.828 
67.186 

83.188 
64.381 

62.803 
54.609 
62.803 

52.319 
44.458 
52.319 

62.803 
54.609 

62.803 

" 
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Las restantes plazas: 
Un Picador y un Banderillero «fijos» 

cada uno 
Un Banderillero libre 3.° 
Un Picador y un Banderillero libre cada 

uno 

MATADORES DE NOVILLOS 

Grupo Especial 

Plazas de Santarem y Lisboa: 
Dos Picadores y dos Banderilleros «fijos» 

cada uno 
Un Banderillero fijo 3.0 

Las restantes plazas: 
Dos Picadores y dos Banderilleros «fijos» 

cada uno 
Un Banderillero fijo 3.0 .. 

Grupo-A 

Plazas de Santarem y Lisboa: 
U n Picador y dos Banderilleros «fijos» 

cada uno. 
Un Banderillero libre 3.° 
U n Picador libre .. 

Las restantes plazas: 
Un _ Picador y dos Banderilleros 

cada uno 
Un Banderillero libre 3.° 
Un Picador libre 

Grupo B 

Plazas de Santarem y Lisboa: 

«fijos» 

Un Picador y un Banderillero ~(fijos» 
cada uno 

Un Banderillero libre 3.° 
Un Picador y un Banderillero libre cada 

uno 

Las restantes plazas: 
Un Picador y un Banderillero «fijos» 

cada uno 
Un Banderillero libre 3.° .. 
Un Picador y un Banderillero libre cada 

uno 

7'"NOV"¡LLADAS SIN PICAR Y BECERRADAS 

f Plazas de Santarem y Lisboa 
'J .. as restantes plazas ............... . 

¡t -- - I R~ONEADORES 

Plazas de San:: ; Lisboa: 
f- Dos AuxiÍiares «fijos» cada uno 

Un Auxiliar libre (con dos toros) 

Las restantes plazas: 
Dos Auxiliares «fijos» cada uno 
Un Auxiliar libre (con dos toros) 

Grupo B 

Plazas de Santarem y Lisboa: 
Un Auxiliar fijo y otro libre cada uno. 
Un Auxiliar libre. (con dos toros) . 

Las restantes plazas: 
Un Auxiliar fijo y otro libre cada uno. 
Un Auxiliar libre (con dos toros) .. 

Grupo e 
Plazas de Santarem y Lisboa: 

Dos Auxiliares libres cada uno 
Un Auxiliar libre (con dos toros) 

Las restantes plazas: 
Dos Auxiliares libres cada uno 
Un Auxiliar libre (con dos toros) 

Pesetas 

52.319 
44.458 

52.319 

52.787 
41.559 

49.922 
39.810 

44.671 
36.550 
44.671 

42.792 
35.014 
42.792 

42.640 
35.196 

42.640 

35.021 
31.117 

35.021 

26.646 
21.640 

42.640 
34.516 

40.842 
33.064 

35.196 
28.424 

30.343 
24.116 

35.196 
28.424 

29.267 
23.262 

Jueves 25 octubre 1990 

FESTIVALES 

Picados 

Plazas de Santarem y Lisboa 
Las restantes plazas 

Sin picar 

Plazas de Santarem y Lisboa 
Las restantes plazas 

Pesetas 

44.807 
42.792 

34.887 
25.067 

Estas retribuciones serán incrementadas en un 20 
por 100 según establece el artículo 43 de la Reglamen
tación Nacional del Trabajo, para Francia y Portugal. 

Retribuciones de los Picadores y Bande
rineros que se desplacen a América con 
Matadores de Toros del gruPo A 

Matadores de los grupos B y e . 
Rejoneadores del grupo A 
Rejoneadores de los grupos B y C . 

117.376 
89.022 
57.408 
54.679 

Retribuciones mínimas por actuación para la tempo-
rada de 1988 para los Mozos de Espadas y Puntilleros 

Españoles 

PLAZAS DE TOROS DE ESPAÑA 

MATADORES DE TOROS 

Grupo A 

En todas las plazas 

Grupo B 

En plazas de primera categoría .... 
En plazas de segunda categoría .. 
En plazas de tercera categoría . 
En plazas de cuarta categoría 

Grupo e 
En plazas de primera categoría .. 
En plazas de segunda categoría .. 
En plazas de tercera categoría 
En plazas de cuarta categoría 

NOVILLADAS PICADAS 

Grupo Especial 

En todas las plaZaS.: ... 

Grupo A 

En todas las. plazas ...... ; ........ . 

Grupo B 

En plazas de. primera categoría.- ...... . 
En plazas de segunda categoría ....... . 
En plazas de tercera categoría ' ...... .. 
En plazas ·de .cuarta categoría .. 

NOVILLADAS SIN PICAR CON PROFESIO
NALES 

Plazas de primera categQría 
Plazas dé segunda categoria 
Plazas de tercera categoría 
Plazas de cuarta categoría ........... . 

NOVILLADAS SIN PICAR CON ASPIRANTES 

Plazas de primera categoría 
Plazas de segunda categoría 
Plazas de tercera categoría 
Plazas de cuarta categoria . 

CON REJONEADORES DE TOROS 

Grupo A 

En todas las plazas 

Pesetas 

39.226 

34.126 
31.850 
31.184 
30.586 

34.126 
31.850 
31.184 
26.754 

30.059 

25.546 

25.043 
23.789 
22.538 
22.538 

18.847 
16.431 
14.377 
14.377 

7.967 
7.604 
7.242 
7.242 

26.754 

Grupo B 

En todas las plazas 

Grupo e 
Plazas de primera categoría 
Plazas de segunda categona 
Plazas de tercera categoría 
Plazas de cuarta (¿!tegOría .. 

EN REJONES DE NOVILLOS 

Grupo A 

En todas las plazas .'. 

Grupo B 

En todas las plazas 

Grupo e 
Plazas de PI ;mera categoría .. 
Plazas de se~ unda categoría 
Plazas de tercera categorla 
Plazas de CUl' rta categona 

"J:'ESTJVALES 

Plazas de prir'era categoría 
Plazas de seg! oda categorla 
Plazas de terc.era categorla 
Plazas de cuarta categoría ........... . 

PUNTILLEROS 

En corridas de toros 
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Pesetas 

19.112 

18.469 
17.837 
16.815 
16.815 

26.293 

18.784 

18.152 
16.240 
16.528 
16.528 

31.209 
23.407 
19.506 
19.506 

Plazas de primera categoría 6.722 
Plazas de segunda categoría 6.722 
Restantes plazas . . . . . . . . . . . 5.362 

En novilladas 

Plazas de primera categoría 
Plazas de segunda categoría 
Restantes plazas 

Con Rejoneadores 

Plazas de primera categoría (dos reses). 
Plazas de segunda categoría (dos reses). 
Restantes plazas 
Plazas_ .de primera categoría- (una res) 
Plazas ~ife~ segunda categoría (una res) 
Restantes plazas 

4.949 
4.949 
4.949 

5.872 
5.872 
5.353 
4.204 
4.204 
3.821 

Retribucióo mlDima de Mozos de Es)llldas 
000 oobraaIIeotes 

En corrida de toros 

Plazas de primera categoría 
Plazas de segunda categoría ......... . 
Plazas de tercera categoría .......... . 
Plazas de cuarta categoria ............ . 

En novil/tu{as picadas y de rejones 

Plazas de primera categoría 
Plazas de segunda eategoria 
Plazas de tercera categoría .. 
Plazas de cuarta categoría. 

En novilladas sin picar 

17.516 
17.516 
15.926 
15.926 

13.776 
13.149 
1Í.522 
12.522 

Plazas de primera categoría 7.707 
Plazas de segunda categoría 6.575 
Plazas de tercera categoría 6.284 
Plazas de cuarta categoría. 5.947 

Mozos de Espadas con Toreros cómicos 

Plazas de primera categoría 7.707 
Plazas de segunda categoría 6.575 
Plazas de tercera categoría 6.233 
Plazas de cuarta categoda . . 5,947 

.,. 
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Re\J'Ib~ lIIlIIImas por actaacl6ia d. loo M ...... 
d. Espadas Y Ayudantes 

EN CORRlDAS DE TOROS 

Grupo A 

En todas las plazas ................ . 

Grupo B 

En plazas de primera cate¡Oría 
En plazas de segunda cate¡Oría 
En plazas de tercera categoría ....... . 
En plazas de cuana categoría ....... . 

Grupo C 

En plazas de primera catqOria , ..... . 
En plazas de segunda categoría ...... . 
En plazas de tercera categoría ....... . 
En plazas de cuana categoría ....... . 

EN NOVILLADAS PICADAS 

Grupo Especial 

En todas las plazas ......... . 

Grupo A -

En todas las plazas ............... . 

Grupo B 

En plazas de primera cateaoría ...... . 
En plazas de segunda categoría ...... . 
En plaza. de tercera cateaoría ....... . 
En plaza. de c..na categoría ....... . 

CoN REJONEADORES 

10~ rejones de toros: 

Grupo A 

En toda. las plazas .........•.. , ...... 

Grupo B 

15.926 

13.801 
13.275 
13.002 
12.744 

13.801 
13.-275 
13.002 
11.147 

12.526 

10.642 

10.437 
10.063 
10.063 

,10.063 

11.147 

En todas las plazas................. 7.964 

Grupo C 

Plazas de primera cate¡Oría ....... ,.. 7.695 
Plazas de segunda categoría ....• : . . . . 7.433 
Plazas de terceni cate¡Oría ......... ~. 7.007 
Plazas de c..na cateaoría . . . . . . . . . . . . 7.007 

En re,iones de novilloa: 

GTUpI) A 

En todas las plazas , ......... , ........ . 

.GrupoB / 

En¡odis p ..... <~ .... '.: .. :.'.:" .... 
Grupo C. 

PIaza.·.te primeracate¡Oria .•....•... ' 
Plazas de segunda cate¡Ona .......... . 
plazas de terceni cate¡Oría ......... : .. 
Plazas de cuana categoría . ' .. J: ...... , : . ' 

FESTIVALES 

Plaza, de primera Categoría ......... . 
Plazas de segunda categoría ......... . 
Plazas de tercera eategoria ...... ~ ... . 
Plazas de cuarta· categoría ........... . 

Estas retribudones serán incrementadas en un 20 
por 100, según establece el artículo 43 de la Regla. 
mentación Nacional del Trabajo. para Francia y 
Ponupl. 

Son plazas de primera. Madrid, Sevilla, Córdoba, 
Barcelona (Monumental y Arenas), Valencia, Zara· 
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goza, Bilbao y San Sebastián; de segunda, Jodas las 
capiuiles de provincias que no hayan sido clasificadas 
de primera, más la de Carabanchel, Gijón, Algeciras, 
Aranjuez, Canagena, lerez de la Frontera, Linares, 
Mérida y Pueno de Santa Maria; de tercera, todas las 
no incluidas, y de c..na, las ponátiles no fijas. 

Pamplona en feria en primera, a efectos salariales. 

Mozos de Espadas que se desplacen a América con 
Matadores de Toros del grupo A; grupoa B Y C, 

Mozos de Espadas oon Rejoneadores del grupo A, 
Mozos de Espadas con Rejoneadores de los grUpos 

By C. 
Puntilleros por acto de preoencia cobrarán la canti

dad de en plazas de primera y segunda categoría. 

UNIVERSIDADES 
GRANADA 

E .... ela Univer.itaria d. Prnfesorado 
d. Educaclón General Básica de Jaén 

HabiéndOlO. extraviado el litulo de Diplomado en 
Profesorado de Educación General Básica de Ja~n de 
don Angel Güido Morales, y verificado el depósito de 
los derechos para expedición del mismo el dla 20 de 
enero de 1915, se anuncia el citado extravío a los 
efectos de la Orden de 9 de septiembre de 1974. 

Lo que se comunica en este «BolelÍn Oficial del 
Estado» por si pudiera presentarse TOCIamación den
tro del plazo de treinta días, a panir de la publicación 
del presente anuncio. 

la~n, 11 de septiembre de 1990.-E1 Director, Angel 
Contreras de la Fuenle.-2.351-D. 

POLlTECN.1CA DE CATALUÑA 

Escuela TéatIc:a Superior 
de Arqullectllra, de Bucelona 

Por haber sufrido extravío el tilulo de Arquitecto de 
dori losé Conli Maqueda, nacido el' 8 de septiembre 
de 1944, hijo de José y de María Rosa, se hace público 
por medio del presente anuncio que dicho titulo, 
registrado en la Sección de Titulos del Ministerio con 
fecha 30 de abril de 1971, folio 42, número 220, quede 
nU,lo y sin ,valor, a todos los efectos. 

Barcelona. 26 de junio de 1 99O.-E1 Seeretaiio, 
1. M.a Bonmati.-1.923-D. 

CO~ADAUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería deQbras PúblicaS, 
Urbanismo y Transportes 

biformaci6n pública. Estudio' informatiVo 

~41-V-8S4. Variante de la C-3320 entre loa punlO. 
kilom<!tricoa 15,S y 19,5 .. Carcaixent-Alzira». 

Objeto; Consultar el estudio y presentar alegacio. 
nes, en su caso, en los lugares indicados en el punto 
de información. . 

Plazo: Treinta días hábiles a partír de la publicación 
de] anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Información: Consejeria de Obras Públicas, Urba
nismo y Transpones. Avenida Bla5co lbáñez, 50. 
Teléfono 38621 74. 

Valencia, 1 S de octubre de 1990.-E1 Consejero, 
Eugenio Bumel de Orueta.-9.1l2-A. . 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Agricultura 
y Cooperación 

Secretaria GeeraJ Técnica 

Resolución por la que se IOmete a info,!,\«i6n ¡nIb/ica 
la inclusión de IUIII lIIInQ obra "" el PlIln Provincial 

de Cooperaci6n a las Obras y &riicios 
de Com¡Mt/lPlCia Municipal 

Información pllblica de la inclusión de una nueva 
obra en el Plan de Cooperación de las Obras y 
Servicios de Competencia Municipal: 

A los efectos de lo _~~ en el artículo 32 del 
Real Decreto LeaiJlativo 781/1~, de 18 de abril, en 
relación con ellll1lculo 36 de la !Ay 7/1985, de 2 de 
abril, se somete a información pública de diez dial, 
contados desde el 'dia 'de la pubIicaci6n de Olla 
Resolución en el «Boletín Oficial del Eatad... la 
inclusión de una nueva obra 4&neamiento de La 
Lancbuela y San José de A1pedtete, n fUe» en el Plan 
de Cooperación. las Obras y Servicioa de Competen
cia Municipal 1990. 

El proyecto de la obra y su correaponc!lente expe
diente, permanecerén a dispoaición de aquellas peno
nas que deseen consultarloa en las dependenéiu de la' 
Dirección General de Cooperación con la AdmiDiltra
ción Local de la Co~etfa de Aaricu!1.....· y 
Cooperación, sita en la ronda de AtocIta, 17, texta 
planta, entre las nueve y las caton:e horas del plazo 
establecido. 

Lo que se hace público para ~ conocimiento. 
Madrid, 10 de oe\ubre de 1990.-E1 Secretario 

general técnico, Víctor M. Diez Mil1án.-9.09J-A. 

ADMINISTRACIONLOCAL 
Ayuntamientos 

OVlEOO 

Edicto 
Modi1icación puntual para el solar sito en la calle 

Suirez de la Riva, nllmeros.4 y 6 

El A)'IlIltamiento PIeDo, en lIIi6n ceIeInda el 
día 2, de . octubre de 1990., acordó .probtof iaiciaI
mente la modificación JlUftl1Jal deJPIim a-I 'para 
el ÍOIir sito en la caJ1e Suúezde 1& Ri"'; nllmeftll." 

. y 6.CODsiItente en ,establecer para didlo solar ,una 
a1tura lIIÚiI1I8 de cineo 1'Ia!ltu.- a1tura de conúta 
.de 17 _ múaprovecbuniento ~cubicrta y la 
posibilidad, previajuatiflcación de lit DeC"'idecl, de' 
doa .cuerpoa eIevecIoa una pIMIa sobre la. cubierla, 
adoaadoI a las paredes coIiDdaD1eI,. con \111 ha1ie 
múimo del 50 por lOO del hite de fiIcIIecIa. La 
alturá de corni .. de eItoo'cuerpoa eJevecIoa '!lO podft , 
rebaoar loa 20 metros. Lap1anta • teadn una 
altura de pJjO inférior o i¡ual • ",lO _ (en 
cumplimiento deI.lII1IcuIo 6.2.8.1 '1 2 de las normu 
.de1 P.G.O.). , . . 

Lo que se somete a informaci6D pública, de confor
midad con lo dispuesto en loa artIcuIoa 49 de la !Ay 
del Suelo, 128 y 161 ,del Reglamento de Planea
mientO por plazo de UD mea, a partir del dia liauiente 
al de la publicación del presente edicto en el «Boletln 
Oficial del Estado». 

Durante dicho término, el expediente se halIart de 
manitiesto en la Sección d. Planeamiento y Gestión 
Urbanística (plaza de la Conatitución, N,~o) 
pudiendo presentarse escrito de alegaciones al mismo. 

Oviedo, 16 de octubre de 19!j().-E1 Ak:alde, por 
delegación, el Concejal de Urbanismo.-6.686-C. 


